
 

 

 

Madrid, 23 de julio de 2019 
 
 
Solicitudes de justificación de oferta anormalmente baja correspondientes a la la licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de colocación de carteles de “prohibido bajar a la vía” en 
andenes de las estaciones de Metro de Madrid (Licitación 6011900239) (LOTES 1, 2 Y 3). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas, y  realizado el análisis 
del carácter desproporcionado o anormalmente bajo previsto en el Pliego de Condiciones 
Particulares ha detectado ofertas que pueden  ser consideradas desproporcionadas o 
anormalmente bajas.  A la vista de ello, se requiere a las empresas que se indican a 
continuación,  la valoración de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en 
particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, 
las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
dispongan  para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la 
posible obtención de una ayuda del Estado. En cualquier caso, la justificación deberá indicar 
expresamente que la oferta económica presentada respeta las disposiciones relativas a la 
protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 
 
LOTE 1: 
 

LICITADORES IMPORTE DE SU OFERTA 

TECNIVIAL, S.A. 30.219,20 

UTE: GESTION DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. Y SUMA EVENTS 33.976,20 

FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES S.L. 24.735,00 

 
LOTE 2: 
 

LICITADORES IMPORTE DE SU OFERTA 

TECNIVIAL, S.A. 31.179,30 

UTE: GESTION DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. Y SUMA EVENTS 36.133,60 

FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES S.L. 27.442,00 

 
LOTE 3: 
 

LICITADORES IMPORTE DE SU OFERTA 

TECNIVIAL, S.A. 26.591,10 

FRANCH INSTALADORES Y APLICACIONES S.L. 23.036,50 
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